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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2026 

Aprobada en:  

Tema:  Bonos para los Adultos Mayores 

Facultades:  De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá so-
bre control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 
1993 y en los artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019 y el artículo 
28 del acuerdo 1014 de 2025, cítese a los siguientes funcionarios para 
que expongan ante el Cabildo y la ciudad un informe sobre el ejercicio 
de su gestión en relación con el tema mencionado:  

Citados:   
Dr. Gustavo Quintero  
Secretario de Gobierno de Bogotá 

   
Dr. Roberto Angulo Salazar 
Secretario de Integración Social 
 

Invitados:  

Dr. Julián enrique pinilla Malagón  
Personero de Bogotá.  

Dr. Julián Mauricio Ruiz rodríguez  
Contralor de Bogotá (e)  

Dra. Viviana Barberena  
   Veeduría Distrital  
 
Cuestionario:  

A los funcionarios de la administración:  

1. Cobertura del Programa de Bonos 

¿Cuántos adultos mayores han recibido bonos de ayuda en los últimos 
tres años, y cuál es el porcentaje de cobertura respecto a la población 
de adultos mayores en condiciones de vulnerabilidad en Bogotá? 

2. Criterios de Asignación 

074
Aprobada el 19 de enero de 2026

zmlozada
Sello



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

¿Cuáles son los criterios utilizados para seleccionar a los beneficiarios 
de los bonos de ayuda, y cómo se asegura la Secretaría de que estos 
criterios se apliquen de manera transparente y equitativa? 

3. Impacto del Programa 

¿Qué indicadores utiliza la Secretaría para evaluar el impacto de los 
bonos de ayuda en la calidad de vida de los adultos mayores, y qué 
resultados se han obtenido hasta ahora? 

4. Presupuesto y Ejecución 

¿Qué porcentaje del presupuesto total de la Secretaría de Integración 
Social se destina al programa de bonos para adultos mayores, y cuál 
ha sido el nivel de ejecución presupuestal durante los últimos tres 
años? 

5. Canales de Acceso y Denuncias 

¿Qué canales se han habilitado para que los adultos mayores puedan 
acceder a los bonos de ayuda, y qué medidas se han implementado 
para prevenir y atender casos de irregularidades en la entrega de los 
bonos? 

Cordialmente,  

 
MARCO ACOSTA RICO   
Concejal de Bogotá   
Partido Colombia Justa Libres-Vocero de Bancada   
Citante 
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